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Carlos Alberto Rivolo, ProcUrador Fiscál· Ti de la 

Fi~ialla Nacional· en lo Criminal y Co:t::t:eccional Federal N° 2 de la ciudad 

autónoma de Buenos Ai:t:es, Capital de la República Argentina, en los autos 

ruo. 3033/13 =tulados "Cabral, Luis Maria (Asociación de Magistrados y 

Funcionarios de la Justicia Nacional, Civil y Mutual) c/Poder Ejecutivo 

Nacional s/ amparo ley 26.855 -medida ,cautela:t:" a V.S. me presento y 

respetuosamente m.a:t:ú.fiesto: 

Que habiéndome notificado en el día de ayer de la 

resolución de V.S. de fecha 31 de mayo del comente año, por la cual V.S. 

dispuso aceptar la excusación planteada por el Dr. Jorge Di Lello (punto 1) y 

da:rme intervención a mi para la contestación del traslado conferido 
, 

previamente al Ministerio 'Público Fiscal (punto ll), y teniendo en cUenta la 

especial importancia institucional de este proceso, entiendo indispensable 

plantear a V.S. una cuestión previa a toda otra consideración, y que tiene que 

ver con mi punto de vista sobre la cuestión de índole meramente instrumental 

que hace a la no:rmativa en la que V.S. ha fundado mi intervención. 

' .. 
En efecto, V.S. ha considerado atendibles los argumentos 

de mi colega, Dr. Di Lello, cuando planteó su excusación y resolvió que era yo 

quien deberla intervenir en estos autos, por aplicación de las Resoluciones la 

Procu:ración General de.la Nación ruos. 13)98 y 35/98 actualmente vigentes y 

que regulan los ,distintos mecanismos de re=plazo de los representantes del 

Ministerio Público Fiscal. 

Ahora bien, lo primero que hay que mencionar es, que este 

proceso se inscribe en el ma:rco de la competencia que corresponde a la 

Justicia Nacional Electoral y es en este ca:rácter en el que ha actuado mi colega 
.. . ~ . 

Dr:.Di Lello, Y en el qiie deberá actuar quien co:t::t:esponda reeiiiplazarlo. 

Como sab=os, en el ámbito de la Capital Federal solo el 

Dr. Di Lello, titula:t: de la Fiscalla ruo. 1, tiene a su ca:rgo la representación del 

Ministerio Público Fiscal en lo que hace a la materia electoral y, además, por 
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electoral) sino también la doble jerarquía funcional, ya que actúa como Fiscal 

de primera instancia en materia penal y electoral y es, también, quien actúa 

como Fiscal ante la Cámara Nacional Electoral. Es decir, funcionalmente, el 

Dr. Di Lello detenta la jerarquía de Fiscal General cuando se,.trata de hma.teriá ~ 

electoral. Esto constituye una particularidad muy especial y prácticamente 

imposible de asimilar a otros ámbitos, lo que plantea una primera dificultad 

para establecer cómo se produce su reemplazo circunstancial ante la falta de 

una regla especffica, como es el caso. 

En efecto, hay que decir ante todo que no existe ninguna 

normativa que prevé especffica y concretamente el modo en que deberá ser 

subrogado o reemplazado el representante del :M1nisterio Público Fiscal en 

materia electoral de la ciudad de Buenos Aires, por ende, toda regla que se 

aplique al respecto será. hoy de. interpretación analógica. 

Así, hay que mencionar que la ley orgánica del Ministerio 

Público de la Nación (24.946) vino a reglar todo lo atinente a la organización y, 

genéricamente, a su actuación, de un modo acorde con lo que el art. 120 de la 

Constitución Nacional, que tras la reforma de 1994, dejó expresamente 

plasmada su condición de órgano extrapoder y especialmente, su autonomía 

funcional y autarquía financiera. En su art. 11, esta ley remitió la solución de 

los reemplazos que corresponda disponer ante la excusación, recusación, 

vacancia, etc. a las leyes y reglamentaciones correspondientes. Al mismo 

tiempo, en su art. 76, derogó expresamente diversas normas que menciona en 

particular y en fo=á genérica, todas las que resultaren contradictorias con ella. 

A su tiempo, la Procuración General de la Nación emitió 

dos resoluciones que tenían por firtilidad reglamentar los mecanismos de 

reemplazo a los que alude el art. 11 de la ley orgánica del :M1nisterio Público: 

ellas son las Resoluciones PGN Nro. 13/98 y 35/98, cuya vigencia no fue 

interrumpida hasta hoy por ninguna otra ley o reglamentaciótl, administrativa,: .. 

Sin embargo, tatnPoto éStas resolúciones han venido a regu1.ar la sitrb.cióñ - . .. . 

específica del reemplaZo correspondiente al Fiscal con competencia en materu. 

electotal, que es·un caso espec:i2Jmente particular ya que ejerce sú competencia .. 

en la totalidad del territorio nacional. 
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_ . Por otra parte, no he podido hallar hasta ahora ningún 

caso en el que se haya planteado la necesidad -de establecer un orden de 

- . :re=phzo .que sea --especifico para la matena-'-electo:ra! y,,.-:poé ende, no 
. . ."-

coritanios-c0!l0ttos casos que logren constittri:rse como p:reced~te :relevante. 

Pues bien, ante la ausencia de una alusión especifica para el 

caso de la Fiscalía Electo:t:al (que además tiene competencia tanto en la primera 

como en la segunda instancia), se nos plantea la necesidad de que se aplique 

de manera analógica alguna de las :reglas sí p:revistas po:r la :regulación vigente. 

Pero para aplicar el mecanismo de la analogía, como es obvio, debe establecer 

primero cómo inalogru: esta situación no regulada a otra sí regulada, esto es, 

defini:r qué notas son las más imp6:rtantes a tener en cuenta para p:roducir la 

"mejor" analogía y aplicar así la solución que corresponda. He aquí el quid 

p:roblemático de la cuestión ya que las :regulaciones existentes no plantean una 

sola solución analogable sino varias. 

En efecto, la Resolución PGN N:ro. 13/98 nos da algunas 

soluciones posibles pero si=p:re respecto de otros fueros que de ninguna 

fo:rma implica a la materia electo:ral. 

Por su parte, la Resolució!l _ 35/98 :reglamenta la 

subrogación de los fiscales generales ante las cámaras de apelaciones de la 

Capital en aquellos supuestos no p:revistos por la ley orgánica del1furisterio 

público y establece una serie de acJa:raciones a la Resolución anterior, pero 

nada dispone acerca de la fo:rma de subrogación del Fiscal General ante la 

Cámara ElectOl:al. 

Así, entonces, en función de la autonomía establecida por 

el art. 120 de la Constitución Nacional y la especificidad de la materia electoral 

y la jerarquía funcional que la ley le ha asignado al representante del1furisterio 

. PúblicQenestos p:roc;esos, correspondeJemitir la solución del conflitto a la 
'-.,' . - ,. ~.' . . ... 

Proooadol:a General de la Nación, para que sea quien le de la solución más 

acorde al caso, confottne el puntQ..8) de la :resolución n:ro. 13/98, dado que 

resulta ser el superio:r inmediato del Fiscal Electoral, además de la máJcima 

autoridad del1furisterio Público Fiscal. 
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Tenerlo presente y p:rove 
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MAR1SA S. TARANT1NO 
PR.QSEOR~ARIA \..ETRADA 
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